
Control y Conversión 
en producción ecológica
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Araceli Sánchez 
Departamento de Control
Servicio de Sistemas Ecológicos de Producción
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD, INDUSTRIAS
AGROALIMENTARIAS Y PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Sevilla, 24  de marzo de 2014



OBJETIVOS DE LA PONENCIA

1º Responder las preguntas más 
frecuentes de los usuarios sobre la 
conversión a la agricultura 
ecológica

2º El control de la producción 
ecológica y cómo participar en el 



Responder las preguntas más 
frecuentes de los usuarios 

1. DEFINICIONES DE INTERÉS

����operador, unidad, explotación

2.- TEMÁTICAS MÁS CONSULTADAS

����El proceso de certificación 

����Sobre los organismos de control

���� Obligaciones y compromisos

����Fecha de inicio y Periodo de conversión

���� Producción paralela



"operador": la persona física o jurídica responsable de asegurar el cumplimiento 

de los requisitos del presente Reglamento en la empresa ecológica que dirige;
Artículo 2. R (CE) 834/2007

"etapas de producción, preparación y distribución": cualquier etapa, desde la 
producción primaria de un producto ecológico hasta su almacenamiento,
transformación, transporte, venta y suministro al consumidor final y, cuando 
corresponda, las actividades de etiquetado, publicidad, importación, exportación 
y subcontratación. Artículo 2 R (CE) 834/2007

Definiciones importantes de conocer



"unidad de producción": todos los elementos que puedan utilizarse para un sector 
productivo, tales como los locales de producción, las parcelas, los pastizales, los 
espacios al aire libre, los edificios para el ganado, los locales para 
almacenamiento de cultivos vegetales, los productos animales, las materias 
primas y cualquier otro insumo pertinente para este sector productivo específico; 

Artículo 2 R (CE) 889/2008

"explotación": todas las unidades de producción que funcionen bajo una gestión 
única con el fin de producir productos agrarios; Artículo 2 R (CE) 889/2008

Definiciones de aplicación



¿Todos los OC certifican los mismos Alcances?

http://www.cap.junta-
andalucia.es/agriculturaypesca/portal/export/sites/default/comun/galerias/galeriaDescargas/cap/prod
uccion-ecologica/Directorio_OC_Andalucia_211011.pdf





Revisión de la solicitud
Visita inicial

Programa de inspecciones de seguimiento

Continuidad de la certificación

Uso de la Marca de conformidad

Visita seguimiento

NO Uso de la Marca de 
conformidad

Suspensión/retirada certificación

Retirada de la Marca de un lote

Evaluación visita (decisión certificación)

Notificación de actividad, 

Declaración

Emisión certificado de registro

Evaluación visita de control

ORGANISMO DE CONTROL OPERADOR

CONFORME

Año 0

NO CONFORME
CONFORME

CONFORME

La Certificación.¿qué documentación necesito?

Subsanar no conformidadesNO CONFORME

Conversión /  Agricultura Ecológica

CONFORME

12 meses

24 meses
36 meses

PC

PC



Obligaciones y compromisos de los operadores en la 
Certificación de la Producción Ecológica

Son los siguientes: 

� Notificar la actividad. Artículo 28. R (CE) 8342007

� Declaración.

� Recibir las Visitas de control y permitir el Acceso a sus 
instalaciones

� Sistema de autocontrol basado en la Evaluación de riesgos de 
pérdida de la integridad orgánica

� Verificar el cumplimiento de normas especificas de producción 
ecológica en cada una de las fases de su proceso productivo

� Contabilidad documentada. Documentos justificativos. Artículo 29. R 
(CE) 8342007

� Garantizar la Trazabilidad

� Garantizar la veracidad del Etiquetado



Obligaciones y compromisos de los operadores
Notificación de actividad

Artículo 28. R 834/2007, Artículo 63 R (CE) 889/2008, Articulo 70 R (CE) 889/2008 

a) notificar su actividad a las autoridades competentes del Estado miembro donde se 
realiza la misma;

• el nombre y la dirección del operador.
• Localización de los locales, de las parcelas
• la naturaleza de las operaciones y de los productos.
• el compromiso de llevar a cabo las operaciones de conformidad con las 

disposiciones establecidas en el R (CE) nº 834/2007 y en el R (CE) 889/2008.

• En explotaciones agrícolas, la fecha en la que el productor dejó de aplicar 
productos no autorizados . Artículo 63 R (CE) 889/2008

b) someter su empresa al régimen de control a que se refiere el artículo 27. 

Todo operador deberá:



Obligaciones y compromisos de los operadores
Declaración. 

Artículo 63. R (CE) 889/2008

El operador se compromete a:

�llevar a cabo las operaciones cumpliendo las normas de la producción 
ecológica.

�aceptar, en caso de infracción o irregularidades, la aplicación forzosa de las 
medidas de las normas de producción ecológicas.

�en caso de infracción o irregularidades, a informar por escrito a los 
compradores del producto con el fin de garantizar que las indicaciones relativas 
al método de producción ecológico se retiran de dicha producción. 

Artículo 63. R (CE) 889/2008



lindes

naranjos

olivar

edificaciones

Olivar convencional

Tierra de labor



Revisión de la solicitud
Visita inicial

Programa de inspecciones de seguimiento

Continuidad de la certificación

Uso de la Marca de conformidad

Visita seguimiento

NO Uso de la Marca de 
conformidad

Suspensión/retirada certificación

Retirada de la Marca de un lote

Evaluación visita (decisión certificación)

Notificación de actividad, 

Declaración

Emisión certificado de registro

Evaluación visita de control

ORGANISMO DE CONTROL OPERADOR

CONFORME

Año 0

NO CONFORME
CONFORME

CONFORME

¿Cúal es el Proceso de Certificación?

Subsanar no conformidadesNO CONFORME

Conversión /  Agricultura Ecológica

CONFORME

12 meses

24 meses
36 meses

PC

PC

Fecha de inicio



Procedimiento para establecer un sistema de autocontrol 
basado en la evaluación de riesgos

�Analizar todas las fases del proceso productivo (diagrama de flujo del 

ciclo de vida del producto)

�Identificar los puntos de riesgo (los peligros) de pérdida de la integridad orgánica 
mediante un análisis de riesgos.

�Identificar el origen de los puntos de riesgo (causa)

�Evalúar el nivel de riesgo (probabilidad de produzcan los riesgos)

� Diseña e implantar un sistema de autocontrol

�1° Se adoptan medidas correctoras

�2° Se establecen las medidas preventivas necesarias

�3° Se establece un sistema de vigilancia puntos críticos



FINCA 
AGRÍCOLA

PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA

ETIQUETADO

GESTIÓN 
DE COMPRAS

TRAZABILIDAD

REGISTROS 
CONTABLES

CERTIFICACIÓN 
POR UN 

ORGANISMO 
DE CONTROL

� En la unidad o locales deberá llevarse un 
REGISTROS de existencias y un registro 
financiero.

� En la documentación de COMPRAS de 
insumos agrícolas se identificará al 
proveedor, la fecha, la naturaleza, 
cantidades adquirida.

― con respecto al uso de fertilizantes: 
la fecha de aplicación, el tipo y 
cantidad y las parcelas afectadas.

― con respecto al uso de 
fitosanitarios: la fecha y el motivo 
del tratamiento, el tipo de producto y 
el método de tratamiento.

� En la documentación de VENTAS de la 
producción se identificará, la naturaleza, 
las cantidades y los destinatarios.

� Equilibrio entre entradas y salidas

GESTIÓN 
DE VENTAS

DECLARACIÓNContabilidad documentada
R (CE) 889/2008 . Artículo 72.

.¿Qué es un Sistema de autocontrol?. ¿qué es la contabilidad documentada?





¿Por qué es Necesario un Periodo de Conversión?

• Permitir que los suelos eliminen gran parte de los contaminantes contaminantes que 
se le han aplicado con anterioridad 

• Permitir que los animales eliminen los residuosresiduos de antibióticos y 
medicamentos

• Recuperar la fertilidadfertilidad de los suelos y la biodiversidad biodiversidad afectada por 
los pesticidas y herbicidas aplicados con anterioridad 

• Garantizar que los animales consuman pastos y forrajes con garantía 
de su calidad ecológica 

• Dar garantía a los consumidoresconsumidores de que se el sistema de certificación 
que seguido la producción antes de liberar los productos al mercado 
como ecológicos.



Periodo de conversión

Periodo de conversión (superficies, tierras y/o 
parcelas) para la producción de piensos

Articulo de 
referencia

Parcelas o forrajes peremnes antes de 
su explotación como 

> 2 años Art. 36.1 R  
889/2008

Art 37.1 R  
889/2008

Cultivos peremnes > 3 años



EL PERIODO DE 
CONVERSIÓN:
es el tiempo  desde que el 
productor es admitido por un 
órgano de certificación, 
comprometiéndose cumplir las 
normas de producción  
ecológicas establecidas, hasta 
que dicho órgano lo autoriza a 
vender sus productos como 

ecológicos. 

LA CONVERSILA CONVERSIÓÓN EN GANADERN EN GANADERÍÍA ECOLA ECOLÓÓGICAGICA



ConversiConversiConversiConversióóóón  NO simultanea (animalesn  NO simultanea (animalesn  NO simultanea (animalesn  NO simultanea (animales----superficiesuperficiesuperficiesuperficie) Art. 38 R 889/2008

ConversiConversiConversiConversióóóón simultanea (animalesn simultanea (animalesn simultanea (animalesn simultanea (animales----superficiesuperficiesuperficiesuperficie) Art. 38.2 R 889/2008

• En vacunos, ovinos y caprinovacunos, ovinos y caprinovacunos, ovinos y caprinovacunos, ovinos y caprinovacunos, ovinos y caprinovacunos, ovinos y caprinovacunos, ovinos y caprinovacunos, ovinos y caprino, conversión simultanea: 2 a2 a2 a2 aññññosososos.
• Cerdos y gallinas, de 1 a1 a1 a1 a1 a1 a1 a1 aññññññññoooooooo,.
• Estos periodos pueden ser modificados por la autoridad 

competente

Especies Periodo mínimo de Conversión. 

Ovinos y cabras de carne 6

Vacunos y equinos para carne 12 meses o al menos ¾ partes de su vida

Cerdos 6

Animales destinados a la producción de leche (vacas , 
cabras, ovejas)

6

Aves de corral paraparaparapara la producción de carne 2,5 

(introducir antes de 3 días de vida)

Aves de corral destinadas a la producción de huevos 1,5



En el artículo 11 del Reglamento 834/2007 con respecto a la posibilidad de mantener 
producciones ecológica y no ecológicos como obligación indica lo siguiente:

Preguntas frecuentes
¿Hay que certificar la totalidad de la explotación?

Una explotación puede dividirse en unidades claramente diferenciadas, de las que 
no todas estarán gestionadas de acuerdo con la producción ecológica. 

• Por lo que respecta a los animales, deberá haber diferentes especies. 

• Por lo que respecta a las plantas, deberá haber distintas variedades que puedan 
diferenciarse fácilmente. Artículo 11 R (CE) nº 834/2007: Normas generales de    

producción en explotaciones



� Cuando un operador gestione varias unidades de producción en la misma 
superficie, las unidades dedicadas a productos no ecológicos, junto con los 
locales de almacenamiento para los insumos, deberán ser también objeto de los 
requisitos mínimos de control. Artículos 66.3 R (CE) 889/2008 

�Notificación de actividad, Declaración, Visitas de control, 

Contabilidad documentada, Acceso a instalaciones, Documentos 

justificativos, Declaración del vendedor

y  requisitos de control específicos. Artículo 73. R (CE) 889/2008.

el agricultor mantendrá la tierra, los animales y los productos que se produzcan 
para la producción ecológica separados de aquellos que se utilicen o produzcan 
en unidades no ecológicas y mantendrán un registro documental adecuado que 
demuestren dicha separación. Artículo 11 del R UE 8342007

Preguntas frecuentes
¿Se controlan estas producciones no ecológicas?



El CONTROL de la producción 
ecológica y cómo participar en él

���� Competencias

���� Planes de control

���� Gestión de denuncias

����Coordinación de actuaciones

����Insumos en producción ecológica

2º OBJETIVO DE LA PONENCIA



El control en la producción ecológica

� Controles consistirán en:

�Verificar el cumplimiento de normas especificas de producción ecológica en 

cada una de las etapas de producción, preparación y distribución

�Evaluación de riesgos de perder la integridad ecológica del producto

�Verificar la Trazabilidad

�Verificar la veracidad del Etiquetado

�Objetivos principales:

�Seguridad alimentaria

�Protección de los intereses de los consumidores



Regulación Europea de carácter general. Controles
Titulo V - R 834/2007

Los controles se basarán en:

�La aplicación del Reglamento (CE) Nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para 
garantizar la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de 
piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y bienestar de los 
animales,  sobre las actividades realizadas por los operadores de productos 
ecológicos en todas las fases de producción, preparación y distribución.

Artículo 27. R 834/2007

� El cumplimiento de la trazabilidad dispuesta en el artículo 18 del Reglamento 
(CE) Nº 178/2002 para que cada producto en todas las fases de producción, 

preparación y distribución, garantice, en particular a los consumidores, que los 
productos ecológicos han sido producidos de conformidad con los requisitos 
establecidos del Reglamento (CE) nº 834/2007. Artículo 27.13. R 834/2007



Normativa de aplicación sobre Requisitos de control. 

Reglamento (CE) Nº 834/2007

Normas de aplicación: 

Reglamento (CE) 889/2008

Reglamento (CE) 1235/2008

Reglamento (CE)

Nº 882/2004 

Controles oficiales

Reglamento (CE)

Nº 178/2002

Trazabilidad productos

Ley 2/2011de la Calidad 
Agroalimentaria y 

Pesquera de Andalucía

Reglamento de ejecución UE 
Nº 392/2013 modif. 889/2008 
respecto al régimen de control



�La aplicación de las medidas precautorias y de control que se establezcan 
en el Reglamento (CE) Nº 834/2007 y requisitos de control del Reglamento (CE) 
nº 889/2008. Artículo 27.14. R 834/2007

�La naturaleza y frecuencia de los controles se determinarán basándose en 
una evaluación del riesgo de que se produzcan irregularidades e infracciones 
sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos del Reglamento (CE) Nº
834/2007. Artículo 27. R 834/2007

Marco específico producción ecológica
Controles. 

Titulo V - R 834/2007

En producción ecológica, los controles se basarán en:



REGLAMENTO (CE) 834/2007

TÍTULO I: OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

TÍTULO II: OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

TÍTULO III: NORMAS DE PRODUCCIÓN

TÍTULO IV: ETIQUETADO

TÍTULO V: CONTROLES

TÍTULO VI: INTERCAMBIOS COMERCIALES CON TERCEROS PAISES

TÍTULO VII: DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

ANEXO: TÉRMINOS PROTEGIDOS (ECOLÓGICO, BIOLÓGICO Y ORGÁNICO)

Normativa europea

TÍTULO I:  Disposiciones preliminares

TÍTULO II: Normas aplicables a la producción, transformación, envasado, 

transporte y almacenamiento de los productos

TÍTULO III: Etiquetado

TÍTULO IV: Controles

TÍTULO V: Transmisión de información y disposiciones transitorias y finales

REGLAMENTO (CE) 889/2008

CAPÍTULO 1:  Requisitos mínimos de control

CAPÍTULO 2: Requisitos de control específicos para los 
productos vegetales

CAPÍTULO 3: Requisitos de control aplicables al ganado y a los 
productos animales

CAPÍTULO 4: Requisitos de control aplicables a la preparación de 
productos

CAPÍTULO 5: Requisitos de control aplicables a la importación

CAPÍTULO 6: Requisitos de control aplicables a unidades que hayan 
subcontratados con terceros

CAPÍTULO 7: Requisitos de control aplicables a las unidades 
dedicadas a la preparación de piensos

CAPÍTULO 8: Infracciones e intercambio de información



Art 48 Agricultura, ganadería, pesca, aprovechamient os agroforestales, 
desarrollo rural y denominaciones de calidad 

Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre 
las siguientes materias:

La calidad agroalimentaria , la trazabilidad y las condiciones de los 
productos agroalimentarios destinados al comercio, así como la lucha contra 
los fraudes en el ámbito de la producción y comerci alización 
agroalimentaria, la agricultura ecológica , la suficiencia alimentaria y las 
innovaciones tecnológicas.

La vigilancia, inspección y control de las competencias reguladas en los 
apartados anteriores del presente artículo.

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

Competencias



Decreto 141/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Art 12: le corresponde a la Dirección General de Calidad, Industrias 
Agroalimentarias y Producción Ecológica entre otras funciones:

La promoción, regulación y defensa de la calidad de los productos 
agroalimentarios andaluces, de las denominaciones de origen y del resto 
de los distintivos de calidad, así como 

la dirección y coordinación de las labores de vigil ancia e inspección 
en materia de calidad agroalimentaria tanto mediante la aprobación de 
los Planes de Inspección y de las instrucciones para llevarlos a cabo, 
como a través de la aprobación de actuaciones específicas.

Competencias en materia de control 

La ordenación, fomento, promoción y control de los sistemas de 
producción ecológicos.



Artículo 29 de la Ley 2/2011, establece: 

La Consejería de Agricultura y Pesca elaborará y aprobará el Plan de control oficial de 
la calidad agroalimentaria, que incluirá la información relativa a la estructura de los 
sistemas de control oficial agroalimentario. Este Plan incluye:

•“Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria”.

•“Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 
comercialización”.

•“Programa de control oficial de la producción ecológica”.

Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y 
Pesquera de Andalucía.

Planes de control



Ley 2/2011, de 25 de marzo, de la Calidad Agroalimentaria y Pesquera de 
Andalucía

OBJETIVOS

- la regulación de la inspección,

- el control de la calidad,

- la prevención y lucha contra el fraude y

- el régimen sancionador en materia de calidad y conformidad de los productos 
agroalimentarios y pesqueros.

• En especial el Título IV Evaluación de la conformidad la calidad diferenciada y 
el Título V Control de la calidad.



ORGANIGRAMA DE LA CAPDR PARA LA AE
Coordinación de actuaciones

SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN 

Dirección General de 
Calidad, Industrias 
Agroalimentarias y 

Producción Ecológica

Dirección General 
de Estructuras 

Agrarias

Instituto Andaluz de 
Investigación y 

Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria

y de la Producción 
Ecológica

Servicio de Calidad 
y Promoción

Servicio de Sistemas 
Ecológicos de la 

Producción

Servicio de Control de 
la Calidad 

Agroalimentaria

Dirección 
General de la 
Producción 
Agrícola y 
Ganadera



DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD, INDUSTRIAS AGROALIMEN TARIAS Y 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

Servicio de Sanidad 
Vegetal

Dirección General de la 
Producción Agrícola y 

Ganadera

Dirección 
General de 

Fondos 
Agrarios

Departamento de Control de la 
Producción ecológica

Servicio de Sistemas Ecológicos 
de la Producción

Organismos 
Privados de 

Control

Servicio de Producción 
Agrícola

Requerimientos 
y comunicación 
de denuncias

Delegaciones 
Territoriales

Servicio de Calidad y 
Promoción

Servicio de Control de 
la Calidad 

Agroalimentaria

Coordinación de actuaciones



Actuaciones  del SSEP. Gestión de denuncias

Velar y coordinación de las actuaciones para el buen funcionamiento del sector 
de la Producción Ecológica

� Reuniones de coordinación con los Organismos de Control

� elaboración de instrucciones, circulares...

� Trasladar a las Delegaciones Territoriales de la Consejería de 
Agricultura y Pesca los expedientes en relación a incumplimientos de 
los requisitos establecidos en el Reglamento (CE) Nº 834/2007 por parte 
de agricultores, ganaderos e Industrias ecológicos, en los que sea 
necesario incoar expediente sancionador.

� Trasladar a las unidades de la CAPDR los incumplimientos por parte de 
fabricantes de insumos. 

• Servicio de Produción Agrícola competente en materia de 
fertilizantes 

• Servicio de Sanidad Vegetal competente en materia de 
fitosanitarios OMDF



Plan de Control de la producción ecológica

1. La DGICAPE ha Elaborado un Plan específico de control de 
la producción ecológica que será coordinado por el SSEP.

• Seleccionada  la muestra de operadores a inspeccionar por 
criterios de riesgo y enviada a la coordinación de la 
Subdirección General de Control e Inspección Agroalimentaria 
que coordinara las inspecciones a ý realizara el Servicio de 
Inspección Agroalimentaria. SIA

2.    Se han incorporado puntos de control específicos de 
producción ecológica en otros planes de Control.

• Ejemplo: Sanidad Vegetal



Araceli Sánchez Sánchez
Técnica del Departamento de Control.
Servicio de Sistemas Ecológicos de Producción
Di.  G de la Calidad, Industrias Agroalimentarias y de la Producción ecológica

Insumos utilizables en 

producción ecológica. 

Reglamento CE 889/2008



Objetivos de la ponencia Evaluación de insumos utilizables 
en producción ecológica

�Concienciar a los asistentes de la necesidad y de la 
importancia de la correcta evaluación de los insumos.

�Para ello veremos:

�Situación actual  y la justificación porqué es tan necesaria.

�La normativa de aplicación

�las herramientas disponibles



• Insumo: a efecto del presente ponencia son los: 

fertilizantes, acondicionadores de suelo, productos 
fitosanitarios (insecticidas, funcicidas, bactericidas, 
herbicidas) otros medios de defensa fitosanitaria OMDF y 
Organismos de control biológicos OCB.

• Semillas y material de reproducción vegetativa
• Productos zoosanitarios (antibióticos)

• Productos de limpieza de instalaciones (desinfectantes, lejía)

• Productos coadyuvantes de procesos de transformación (bicarbonato de sodio)

• Aditivos alimentarios (colorantes)

¿Qué entendemos por Insumo Agrícola ?



�Insumos utilizables en producción ecológica.

�Fertilizantes, Fitosanitarios y OMDF

�Situación actual



Insumos utilizables en producción ecológica.
Reglamentación producción ecológica

En producción ecológica solo podrán utilizarse los productos fertilizantes y acondicionadores 
del suelo cuya composición entren o contengan únicamente las materias relacionadas en el 
anexo I del Reglamento (CE) nº 889/2008, y para la gestión de plagas, enfermedades y 
malas hierbas los mencionados en el anexo II del Reglamento (CE) nº 889/2008.

Artículo 3 R (CE)889/2008. Artículo 5.1  R (CE)889/2008

En dichas listas anteriormente citadas, figura únicamente:

•no hacen referencia a nombres comerciales

Denominación 

Productos en cuya composición entren o que 

conten
8
an únicamente las materias enumeradas en 

la lista siguiente:

Descripción, requisitos de composición y condiciones de utilización



Además se establece que 

“únicamente podrán utilizarse en la medida en que 
el uso correspondiente esté autorizado en la 

agricultura general del Estado miembro de que 
se trate, de acuerdo con las disposiciones 

comunitarias pertinentes o con las disposiciones 
nacionales conformes con la legislación 

comunitaria”

Insumos utilizables en producción ecológica. 
Reglamentación producción ecológica



Situación actual. Etiquetado de insumos

Hay en el mercado insumos etiquetados como «biológico», 
«ecológico», «abono ecológico», «natural», «bio», «eco» sin 
que exista total garantía de:

1.que sean acordes con el Reglamento (CE) nº 834/2007 

2.y/o que además cumplan con la legislación vigente nacional y 
europea en materia de insumos. 



1. Falta de legislación específica

2. En Andalucía, algunos de los organismos de certificación lo hacen:

• No existe homogeneidad de criterios, debido a cada entidad privada tiene 
sus propios criterios privados de evaluación. 

• Falta de información en los certificados que permitan conocer en base a 
cual de la/s sustancia/s de los Anexos I o II del Reglamento CE 889/2008 se 
certifica cada insumo. 

• Confusión de los operadores y/o consumidores por entender que la 
certificación o las menciones en el etiquetado se hace bajo el amparo del 
Reglamento CE nº 834/2007Ejemplos:

• Empleo de los mismos logotipos

• Menciones confusas en los certificados.

Situación actual. Certificación de insumos



Detección de Incumplimientos que afectan a insumos certificados.

• La composición no se corresponde con los Anexos I o II del Reglamento 
CE 889/2008

• Contaminación

• Incumplimientos de la legislación general:

• Abonos y fertilizantes: Reglamento (CE) Nº 2003/2003, Real Decreto 
824/2005.

• Fitosanitarios y OMDF: Reglamento CE nº 1107/2009, Ley 43/2002, 
Orden APA 1470/2007.

Situación actual. Certificación de insumos

•Actuaciones: Organihum fosnatur, tec phos. Sales minerales naturales 
Detección de ácido fosforoso.

•ULTRASOL MOP. Fertilizante 100 % cloruro potásico del salar de atacama
Detección de perclorato



Situación actual: Dificultad de acceso a la información

�Dificultad de acceso a los registros. Hay registros cuyos datos no son 
públicos (ejemplo: fertilizantes inórganicos)

�Dificultad para encuadrar viendo el etiquetado a qué grupo se 
corresponde en la legislación vigente. 

� Por parte de las casas comerciales

� No coinciden las denominaciones tipo en producción ecológica con la 
de la normativa horizontal

� Desconocimiento operadores de la legislación vigente.



�Insumos utilizables en producción ecológica.

�Fertilizantes, Fitosanitarios y OMDF

�Reglamentación vigente. 
Producción ecológica



La producción ecológica estará basada en los siguientes principios:
a) el diseño y la gestión adecuadas de los procesos biológicos basados en sistemas 

ecológicos que utilicen recursos naturales propios del sistema mediante métodos que:
i) utilicen organismos vivos y métodos de producción mecánicos

Artículo 4 R (CE) 834/2007

b) la restricción del recurso a medios externos. En caso necesario o si no se aplican los 
métodos y las prácticas adecuadas de gestión mencionadas en la letra a), se limitarán a:

ii) sustancias naturales o derivadas de sustancias naturales,

iii) fertilizantes minerales de baja solubilidad; Artículo 4 R (CE) 834/2007

Insumos utilizables en producción ecológica. 
Reglamentación producción ecológica

c) el reciclaje de los desechos y los subproductos de origen vegetal y animal como recursos 
para la producción agrícola y ganadera;

Artículo 4 R (CE) 834/2007



Prohibición de utilizar organismos modificados genéticamente. No OMG
La producción ecológica estará basada en los siguientes principios:
excluyan el uso de OMG y productos producidos a partir de o mediante OMG, salvo en 
medicamentos veterinarios Artículo 4a iii) R (CE) 834/2007

En la producción ecológica no podrán utilizarse OMG ni productos obtenidos a partir de o 
mediante OMG como productos fitosanitarios, abonos, acondicionadores del suelo, semillas, 
material de reproducción vegetativa, microorganismos ni animales.

Artículo 9.1 R (CE) 834/2007

está permitido el uso de preparados biodinámicos;
Artículo 12.1c  R (CE) 834/2007, Artículo 3 R (CE)889/2008, Artículo 5 R (CE)889/2008

Insumos utilizables en producción ecológica. 
Reglamentación producción ecológica

Podrán utilizarse las preparaciones adecuadas de microorganismos para mejorar las 
condiciones generales del suelo o la disponibilidad de nutrientes en el suelo o en los cultivos. 

Artículo 3.4 R (CE)889/2008

Para la activación del compost podrán utilizarse preparados adecuados a base de plantas o 
preparados de microorganismos. Artículo 3.4 R (CE)889/2008



En el caso de los productos utilizados en trampas y dispersores, excepto en el caso 
de los dispersores de feromonas, tales trampas y dispersores:

• evitarán que las sustancias se liberen en el medio ambiente, 

•así como el contacto entre las sustancias y las plantas cultivadas.

•Las trampas deberán recogerse una vez que se hayan utilizado y se eliminarán de 
modo seguro. 

Artículo 5.2  R (CE)889/2008

Insumos utilizables en producción ecológica. 
Reglamento CE nº 889/2008 producción ecológica



Insumos utilizables en producción ecológica. 
Reglamento CE nº 889/2008 producción ecológica

ANEXO I: FERTILIZANTES Y ACONDICIONADORES DE SUELO



Insumos utilizables en producción ecológica. 
Reglamento CE nº 889/2008 producción ecológica

ANEXO I: FERTILIZANTES Y ACONDICIONADORES DE SUELO



Insumos utilizables en producción ecológica. 
Reglamento CE nº 889/2008 producción ecológica
ANEXO I: FERTILIZANTES Y ACONDICIONADORES DE SUELO



Insumos utilizables en producción ecológica. 
Reglamento CE nº 889/2008 producción ecológica

ANEXO I: FERTILIZANTES Y ACONDICIONADORES DE SUELO



Insumos utilizables en producción ecológica. 
Reglamento CE nº 889/2008 producción ecológica

ANEXO I: FERTILIZANTES Y ACONDICIONADORES DE SUELO



1. Sustancias de origen vegetal o animal

Autorización Denominación
Descripción, requisitos de composición y condiciones de 

utilización

A 
Azadiractina extraída de Azadirachta indica (árbol del 

neem) 
Insecticida 

A 
Cera de abejas Agente para la poda 

A Gelatina 
Insecticida 

A Proteínas hidrolizadas 
Atrayente, solo en aplicaciones autorizadas en combinación con 

otros productos apropiados de la presente lista.

A Lecitina 
Fungicida 

A 
Aceites vegetales (por ejemplo, aceite de menta, 

aceite de pino, aceite de alcaravea) Insecticida, acaricida, fungicida e inhibidor de la germinación 

A 
Piretrinas extraídas de Chrysanthemum 

cinerariaifolium Insecticida 

A Cuasia extraída de Quassia amara 
Insecticida y repelente 

A 
Rotenona extraída de Derris spp., Lonchocarpus spp. 

y Terphrosia spp. Insecticida 

Insumos utilizables en producción ecológica. 
Reglamento CE nº 889/2008 producción ecológica

Anexo II. Plaguicidas y productos fitosanitarios autorizados en producción ecológica



2. Microorganismos utilizados para el control biológico de plagas y enfermedades

Autorización Denominación
Descripción, requisitos de composición y condiciones de 

utilización

A Microorganismos (bacterias, virus y hongos)

3. Sustancias producidas por microorganismos

Autorización Denominación Descripción, requisitos de composición y condiciones de 

utilización

A Espinosad Insecticida Solo si se toman medidas para minimizar el riesgo de

parasitoides importantes y de desarrollo de la resistencia

4. Sustancias que se utilizarán solo en trampas y/o dispersores

Autorización Denominación Descripción, requisitos de composición y condiciones de 

utilización

A Fosfato diamónico Atrayente, solo en trampas 

A Feromonas Atrayente; perturbador de la conducta sexual; solo en trampas y 

dispersores

A Piretroides (solo deltametrina o lambdacihalotrina) Insecticida; solo en trampas con atrayentes específicos; 

únicamente contra Batrocera oleae y Ceratitis capitata Wied.

5. Preparados para su dispersión en la superficie entre las plantas cultivadas

Autorización Denominación Descripción, requisitos de composición y condiciones de 

utilización

A Fosfato férrico [ortofosfato de hierro (III)] Molusquicida

Insumos utilizables en producción ecológica. Reglamento CE nº 889/2008 producción ecológica
Anexo II. Plaguicidas y productos fitosanitarios autorizados en producción ecológica



Insumos utilizables en producción ecológica. 
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Anexo II. Plaguicidas y productos fitosanitarios autorizados en producción ecológica



Insumos utilizables en producción ecológica. 
Reglamento CE nº 889/2008 producción ecológica

Anexo II. Plaguicidas y productos fitosanitarios autorizados en producción ecológica





�Insumos utilizables en producción ecológica.

�Fertilizantes, Fitosanitarios y OMDF

�Legislación horizontal



Insumos fertilizantes fitosanitarios, y OMDF y su utilización en producción 
ecológica 

Deben cumplir  la legislación vigente en materia de:

1.- Producción 
Ecológica: Reglamento 
CE 834/2007 y 
Reglamento CE nº
889/2008. Los productos 
o sustancias se 
encuentran entre las 
listadas en los anexos:

Anexo I: Fertilizantes o 
acondicionadores del suelo

Anexo II : Plaguicidas y 
productos fitosanitarios

2.- Productos fitosanitarios
R (CE) nº 1107/2009. Los 
productos o sustancias se 
encuentran entre las listadas:

Anexo I de la D 91/414/CEE. 
(Orden APA 863/20008)

3.- Productos fertilizantes:

Los productos o sustancias se encuentran 
entre las listadas en:

-R (CE) nº 2003/2003. Abonos CE. Abonos 
Inorgánicos y micronutrientes

-Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, 

sobre productos fertilizantes

-Abonos CEE Inorgánicos

-Abonos Nacionales Inorg. E Orgánicos

-Enmiendas- Calizas y orgánicas

-R (CE) nº 1069/2009 SANDACH

Ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, de sanidad 
vegetal

Orden APA 1470/2007, de 
24 de mayo, sobre 
determinados medios de 
defensa fitosanitaria



FertilizantesFertilizantesFertilizantesFertilizantes: Base de datos del Registro de fertilizantes del MAGRAMA 
http://www.magrama.gob.es/app/consultafertilizante/consultafertilizante.aspx : 

· Sólo disponibles  2 (abonos orgánicos),  grupo 3 (abonos órgano-minerales) y grupo 6 
(enmiendas orgánicas) por ser obligatorio su registro. Al estar disponibles las materias primas 
utilizadas en su fabricación se puede verificar si ésta se encuentran entre las listadas 

· Dificultades: No se puede consultar on line los fertilizantes que pertenezcan a los siguientes 
grupos; 1 (abonos inorgánicos), grupo 4 (otros abonos y productos especiales), grupo 5 (enmiendas 
calizas) y grupo 7 (otras enmiendas), establecidos por el Real Decreto 824/2005 sobre fertilizantes. 

Fitosanitarios: Sustancias incluidas en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE (399) trasladadas al anexo I del

REGLAMENTO (CE) Nº 1107/2009

Organismos de Control Biológico (OCB) Acceso al archivo PDF con los productos comunicados al 
MAGRAMA.

Dificultades: Puede ocurrir que un producto haya sido comunicado en una comunidad autónoma pero 
que tarde un tiempo en figurar en esta lista del MAGRAMA

· Otros medios de defensa fitosanitario OMDF: Acceso a al archivo PDF con los productos comunicados 
al MAGRAMA.

Dificultades: Puede ocurrir que un producto haya sido comunicado en una comunidad autónoma pero 
que tarde un tiempo en figurar en esta lista del MAGRAMA

HERRAMIENTAS PARA LA VERIFICACIHERRAMIENTAS PARA LA VERIFICACIHERRAMIENTAS PARA LA VERIFICACIHERRAMIENTAS PARA LA VERIFICACIÓN DE INSUMOS N DE INSUMOS N DE INSUMOS N DE INSUMOS 
UTILIZABLES EN PRODUCCIUTILIZABLES EN PRODUCCIUTILIZABLES EN PRODUCCIUTILIZABLES EN PRODUCCIÓN ECOLN ECOLN ECOLN ECOLÓGICA. GICA. GICA. GICA. 



Legislación de fitosanitarios. OMDF. 



Evaluación de insumos. Caso práctico. Aceite esencial de canela Evaluación de insumos Herramientas disponibles. 



Herramientas disponibles. 

• Fitosanitarios:
Sustancias incluidas en el 
anexo I de la Directiva 
91/414/CEE (399) 
trasladadas al anexo I del 
REGLAMENTO (CE) Nº
1107/2009

.



Legislación de fitosanitarios. OCB



Producción 
ecológica

Legislación de fitosanitarios. 





¡¡¡¡¡¡¡¡Muchas gracias por 
su atención ¡¡¡¡¡

Araceli Sánchez Sánchez 
Técnica del Departamento de Control.
Servicio de Sistemas Ecológicos de Producción
D.G de la Calidad, Industrias Agroalimentarias y de la 
Producción ecológica
332077  955032077
araceli.sanchez.sanchez@juntadeandalucia.es


